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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el derecho de petición que 

antecede. Sírvase proveer. Palmira, noviembre 29 de 2021. 

 

El Secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1691 

               Palmira, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUAN FERNANDO RIOMAÑA GARCIA, presenta derecho de petición dentro 

de este asunto, fundamentado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, 

en el cual aduce que en su contra se tramitó proceso ejecutivo con la 

radicación referida, y que dentro de esa actuación se dispuso el embargo de 

los remanentes que existían como depósitos judiciales en la cuenta del 

Juzgado, por orden del Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, lo cual, 

cumplió a cabalidad esta oficina judicial, por lo cual, el peticionario solicita se 

proporcionen los datos del proceso que se tramitó en ese Despacho.  

 

Respecto de la petición realizada, cabe aclarar que la H. Corte Constitucional 

ha manifestado en varias oportunidades que: “El derecho de petición no es 

procedente para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales.” (sentencia T-298/97 )  y en la T-

1124/05, indicó: “Si bien es cierto el derecho de petición puede ejercerse ante los 

jueces y en consecuencia éstos se hallan obligados a tramitar y responder las 

solicitudes que se les presenten, en los términos que la ley señale, y de no hacerlo 

desconocen esta garantía fundamental, también lo es que el juez que conduce un 

proceso judicial está sometido a las reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que 

significa que las disposiciones legales contempladas para las actuaciones 

administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando 

le presentan peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su 

oportunidad procesal y con arreglo a las normas propias de cada juicio.”. 

 

De lo anotado, es extrae diáfanamente que el derecho de petición elevado por 

el memorialista no es el mecanismo idóneo para actuar dentro del proceso 

que nos ocupa. 

 

A pesar de estos planteamientos constitucionales y legales, haremos uso de 

esta oportunidad para indicarle al peticionario, que una vez examinado el 

asunto con radicado No.76-520-40-03-003-2015-00561-00, que cursó en esta 
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judicatura, se extrae que mediante oficio No. 179 del 24 de enero del año 

2020, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira, dentro del proceso con 

radicación No. 2017-00401-00, donde funge como demandante JUAN 

CARLOS CIFUENTES SERNA, y como demandado  JUAN FERNANDO 

RIOMAÑA GARCIA, decretó el embargo y secuestro de los dineros 

consignados dentro del proceso ejecutivo que cursaba ante esta judicatura 

(2015-00561); razón por la cual, mediante el auto No. 920 del 25 de 

septiembre del año 2020, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, tuvo 

por embargados dichos depósitos judiciales y se ordenó además, la 

conversión respectiva de los títulos a favor del referido proceso con radicación 

No. 2017-00401-00, que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Palmira. 

 

Siendo así las cosas, se le otorga contestación al escrito petitorio, y el Juzgado 

dispondrá remitir el presente auto al petente dando respuesta a la petición 

elevada.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

                      D I S P O N E: 

 

PRIMERO.- AGRÉGUESE al expediente la petición invocada. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al peticionario la respuesta a la petición, 

remitiendo vía electrónica copia de esta providencia. Por Secretaría procédase 

en ese sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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